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CONTPAQi® Contabilidad-Bancos 19.1.2
 

Versión: 19.1.2 Liberación: 25 de mayo 2026

Herramientas complementarias: 8.9.7 20260609

 

Actualización

 Con costo, para versiones 18.5.2 y anteriores, si tu licenciamiento es tradicional.

 Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de venta, no aplican
sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una actualización sin costo. Para
mayores detalles consulta a tu socio de negocio.

 

Recuerda

 Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema en todos los equipos,
especialmente si cuentas con una versión en red (o multiusuario). La actualización debe realizarse
primero en el servidor, y posteriormente, en las terminales.
 

 Programa el proceso de actualización con anticipación y notifica oportunamente a los usuarios
de las terminales antes de actualizar el sistema.

 

Importante
 

 Antes de abrir la empresa en esta versión, te sugerimos respaldar tus empresas, pues a partir de
la versión 4.1.1 de CONTPAQi® Herramientas complementarias, modifica las bases de datos
del ADD para aquellas empresas ya creadas en SQL y una vez que lo hagan, no es posible regresar
a una versión anterior de CONTPAQi® Herramientas complementarias.

 Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad-Bancos incluye la instalación del AppKey
26.2.1. Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi Contabilidad® o CONTPAQi Bancos® en
máquinas virtuales, es opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

 Recuerda que en los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1 y posteriores, el
SLC es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con
versiones anteriores de AppKey, sí será necesaria su instalación con la versión actual.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
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Novedades
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Notas importantes
 

 Ten presente que los cambios respecto a la Materialidad Fiscal 2026, Reportes de EFOS /
EDOS, Autodeterminación de IVA, Catálogo de conceptos y subconceptos de IVA,
actualización de los reportes R21, así como las mejoras de esta versión, representan solo una
parte de las novedades destacadas que integran la versión 19 de  CONTPAQi Contabilidad®
y CONTPAQi Bancos®.
 

 Próximamente, te presentaremos los beneficios adicionales que incluye esta versión,
diseñados para elevar tu experiencia y maximizar tu eficiencia con el sistema.
 

 Estamos comprometidos en mantenerte siempre al día con las regulaciones fiscales y
optimización continua de tu gestión contable. Por ello es que en las versiones 18.0.0, 18.1.0
y 18.3.1 de CONTPAQi Contabilidad®, te brindamos una gran variedad de opciones para
agilizar la gestión y presentación de tu DIOT 2025 de manera eficiente y precisa, con el objetivo
de que cada detalle cumpla con las especificaciones oficiales.
 

 

Innovaciones clave del sistema
 
Recuerda que entre las últimas innovaciones diseñadas para optimizar tus procesos, enriquecer tu
experiencia e incrementar el valor agregado, destacan las siguientes:
 

 Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT) 2025,  DIOT 2024 y
ejercicios anteriores, Segunda etapa de Reestructura de impuestos, Cambios en el catálogo de
clientes y proveedores.
 

 "Reestructuración de impuestos" y el reporte "Desglose de impuestos en Excel®", accesibles
desde la versión 17.2.2 de CONTPAQi® Bancos - Contabilidad.
 

 Además incorporamos el "Prellenado del documento bancario" a partir del movimiento
bancario, descargado directamente desde tu portal bancario, gracias a Conecta tu banco
CONTPAQi®, la plataforma integrada disponible desde la versión 17.0.5 de CONTPAQi
Bancos®.
 

 También desde la versión 17.0.5 de CONTPAQi Bancos®, puedes registrar, consultar
y actualizar tus saldos iniciales por medio de CFDI, una funcionalidad especialmente
diseñada para empresas que no cuentan con integración directa o interfaz con un sistema
comercial de CONTPAQi®, como CONTPAQi Comercial Premium® o CONTPAQi Factura
electrónica®.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1800/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1831/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1800/declaracion_informativa_de_operaciones_con_terceros__diot__2025.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/declaracion_informativa_de_operaciones_con_terceros__diot__2024_y_anos_anteriores.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/declaracion_informativa_de_operaciones_con_terceros__diot__2024_y_anos_anteriores.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/segunda_etapa_de_reestructura_de_impuestos.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/cambios_en_el_catalogo_de_clientes_y_proveedores.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1810/cambios_en_el_catalogo_de_clientes_y_proveedores.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MzAw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1722/reestructuracion_de_impuestos.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1722/reporte_desglose_de_impuestos_en_excel_.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1722/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CasosPracticos/CP_Descarga_de_Movimientos_Bancarios_CONTPAQi_Bancos/index.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CasosPracticos/CP_Descarga_de_Movimientos_Bancarios_CONTPAQi_Bancos/index.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1705/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1705/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1705/registro_de_saldos_iniciales_por_cfdi.html?ms=AAA%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
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Importancia de mantener la versión actual del sistema
 

 Una vez que actualizas tu empresa a una nueva versión del sistema, es fundamental no abrirla
en versiones anteriores. Retroceder puede generar inconsistencias en la información y afectar
funcionalidades clave.
 

 Por ejemplo, si tu empresa ya opera con la versión 17.2.2 o superior, cuentas con la
funcionalidad de "Reestructuración de impuestos", diseñada para mejorar el cálculo y desglose
fiscal. Sin embargo, si la abres en una versión anterior a la 17.2.2, los datos sobre impuestos
podrían interpretarse de forma distinta, ocasionando diferencias en los importes que se utilizan
para generar la DIOT y otros reportes fiscales.
 

 Para preservar la integridad de tu información y evitar complicaciones contables, te
recomendamos mantener siempre la versión más actual con la que fue actualizada tu empresa.
 

 

Actualiza tu sistema
 
Es importante que los sistemas administrativos y contables se actualicen a la brevedad para
optimizar tu experiencia y mantenerte a la vanguardia con las normativas más actuales.

 
 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1722/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1722/reestructuracion_de_impuestos.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=NTc1
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Conexión directa con Banorte en su Empresa (BEM)
 

¡Transforma y optimiza la gestión financiera de tu empresa!

Con el objetivo de facilitar y optimizar la gestión de tus operaciones financieras, en esta versión del sistema,
podrás conectarte directamente al portal Banorte BEM desde CONTPAQi Bancos® y descargar los movimientos
bancarios, sin necesidad de intermediarios ni pagos adicionales. Esto es, gracias a la incorporación de una
colaboración estratégica que hemos formalizado con este banco, para realizar la conexión con cuentas Banorte en
su Empresa (BEM).

 
 

Beneficios que te ofrecemos

 Conexión directa con Banorte: Sin necesidad de intermediarios, ni credenciales de Conecta tu Banco
CONTPAQi®.

 Información al instante: Realiza descargas de movimientos bancarios diariamente, sin tener que esperar el estado
de cuenta al final del mes.

 Sin costo adicional: Disfruta esta integración sin costo adicional a tu licencia de CONTPAQi Bancos®.

 Seguridad y estabilidad: Tanto CONTPAQi® como Banorte, operan con altos estándares de seguridad,
garantizando la confidencialidad y la confianza en la gestión de la información.

 Mayor precisión: Reduce posibles errores de transcripción u omisiones de datos.

 Flexibilidad: Tú decides cómo conectar cada una de tus cuentas bancarias de Banorte, ya sea directamente
desde el portal, a través de Conecta tu Banco CONTPAQi®, o con ambas opciones, adaptando el proceso a tus
necesidades. Esta flexibilidad te permite adaptar el proceso a tus necesidades y asegurar que la integración se lleve
a cabo tal como lo requieras.
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Requisitos de CONTPAQi® para la conexión

 Contar con la versión 19.1.2 o superior de CONTPAQi Bancos®.

 Tener al menos una cuenta en el catálogo de cuentas bancarias, que tenga asignado el Banco Mercantil del Norte,
S.A. (código 12), con clave fiscal 072, a las cuentas que deseas conectar.

 
 

Más información

Haz clic aquí, si deseas conocer los detalles sobre la creación de la
cuenta bancaria en CONTPAQi Bancos®.

 
 
 

Requisitos de Banorte para la conexión

 Contar con una cuenta bancaria empresarial Banorte BEM.

 Tener acceso de tipo Administrador en la banca empresarial Banorte BEM.

 Consultar el ID BEM (identificador de la cuenta Banorte BEM), asignado por Banorte.
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Etapas de la conexión con Banorte

La conexión directa con Banorte consta de dos etapas, que se deben realizar en días naturales diferentes.

 
 

 Etapa 1. Activación del servicio: Corresponde al día 1 del proceso de conexión y se realiza desde CONTPAQi
Bancos®, así como desde la banca empresarial Banorte BEM.

 Etapa 2. Descarga de los movimientos: se lleva a cabo a partir del día 2 (día natural posterior al día 1). Desde
este día podrás descargar diariamente los movimientos bancarios y disfrutar de los beneficios de esta integración.
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Toma nota
 

 Recuerda que por regla de negocio del portal bancario y la comisión bancaria que
regula las instituciones financieras, podrás descargar los movimientos, a partir del día
natural posterior al que realizaste la sincronización de tus cuentas Banorte BEM.

 Si intentas descargar movimientos de fechas anteriores al día en que sincronizaste tu
cuentas, el sistema te enviará una notificación, indicando la fecha a partir de la cual podrás
descargar tus movimientos. Esta fecha corresponderá al día posterior al que realizaste la
conexión de tus cuentas Banorte BEM.
 

¿Desde dónde realizamos la conexión directa con Banorte?
La conexión la realizamos desde el menú "Documentos", haciendo clic en el submenú "Conecta tu banco" y
seleccionando la opción "Configuración portal bancario".

 

Con licencia de Conecta tu banco CONTPAQi®
Si cuentas con al menos una credencial de Conecta tu banco CONTPAQi®, al ingresar a la opción "Configuración
portal bancario", el icono "Conecta tu banco" estará habilitado y, de manera predeterminada, el sistema te dirigirá
a ese módulo.
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Sin embargo, el botón "Banorte BEM" también estará disponible, independientemente de que dispongas o no de
alguna credencial. Desde dicho botón podrás acceder a esta nueva característica del sistema.

 

 
Al hacer clic en el botón "Banorte BEM", se mostrará el logotipo de Banorte en lugar del logo de Conecta tu Banco
CONTPAQi®. Y en este caso, la conexión directa con Banorte, la hacemos desde el botón "Nueva conexión".
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Importante
 
Aunque la conexión directa con Banorte, se realiza desde el submenú "Conecta tu banco", esta
conexión no requiere de una credencial de Conecta tu Banco CONTPAQi®, puesto que dicho enlace
se realiza de directamente con Banorte, sin necesidad de intermediarios.
 

 

Toma nota
 

 Si ya tienes configuradas tus cuentas bancarias de Banorte en Conecta tu Banco CONTPAQi®, las
podrás seguir utilizando en ese módulo. Además, si tienes cuentas Banorte BEM y deseas conectarlas
directamente al portal Banorte, podrás hacerlo a partir de esta versión del sistema.
 

 Las cuentas personales de Banorte, sólo podrán configurarse y utilizarse mediante el módulo
Conecta tu Banco CONTPAQi®, puesto que la conexión directa al portal, por el momento, es exclusiva
para las cuentas Banorte BEM (Empresariales).
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Sin licencia de Conecta tu banco CONTPAQi®
Si no cuentas con al menos una credencial de Conecta tu banco CONTPAQi®, de manera predeterminada te
mostrará el acceso a la opción Banorte BEM.
Al ingresar a la opción "Configuración portal bancario", el icono "Conecta tu banco" estará deshabilitado, y si
haces clic en él, el sistema te enviará una advertencia indicando que para acceder a dicho módulo, necesitas adquirir
por lo menos una credencial. Y en este caso, el sistema nos direcciona de manera predeterminada a la opción para
utilizar la conexión directa con Banorte.

Si no dispones de al menos una credencial de Conecta tu Banco CONTPAQi®, al ingresar a la opción
“Configuración portal bancario” el ícono “Conecta tu Banco” permanecerá deshabilitado. En caso de hacer clic
sobre él, el sistema mostrará una advertencia indicando que para acceder a ese módulo es necesario adquirir al menos
una credencial. En esta situación, el sistema te dirigirá de manera predeterminada a la opción de conexión directa
con Banorte.
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Configuraciones generales
 
Para conectar tus cuentas Banorte BEM directamente al portal, necesitas contar con las configuraciones establecidas.
Al tenerlas preparadas, el acceso se realiza de manera sencilla y te permite aprovechar todas las funciones desde el
primer momento.

Configura tus cuentas bancarias

Paso Acción

 El primer paso recomendado es registrar y configurar la cuenta o cuentas de Banorte BEM
que utilizarás. Para hacerlo, ingresa al menú “Catálogo” y selecciona la opción “Cuentas
bancarias”.
 

  En la pestaña 1. Datos Generales, verifica que el banco elegido sea: 12 - Banco Mercantil
del Norte, S.A., con la clave fiscal 072 del catálogo de bancos del SAT, que desplegamos en el
campo "Banco".
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 Asegúrate de asignar el banco: 12 - Banco Mercantil del Norte, S.A., pues este dato es requerido
  para realizar la conexión con Banorte BEM. Guarda la configuración haciendo clic en el botón
"Guardar".

 
 

Importante
 

 Es importante destacar que Banorte ofrece tanto cuentas personales como empresariales
y, a raíz de su integración con IXE Banco, surgió la razón social Banorte IXE, con clave
fiscal 032. No obstante, para efectos de conexión con Banorte BEM, únicamente se utiliza
la denominación Banco Mercantil del Norte, S.A.,  con la clave fiscal 072 que corresponde
directamente a Banorte.

 Las cuentas bancarias a las que les asignes el banco Mercantil del Norte, S.A., con clave
fiscal 072, serán las que tendrás disponibles al momento de realizar la conexión con dicho
banco.
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Activación del servicio para la conexión con Banorte
A continuación te muestro un resumen de los pasos a seguir para realizar la activación del servicio que nos permitirá
conectarnos directamente al portal Banorte BEM.
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¿Cómo realizar la nueva conexión con Banorte?
El primer paso para realizar la conexión con el portal Banorte, es generar desde CONTPAQi Bancos®, el usuario
que utilizarás. Para ello, haz clic en el botón "Banorte BEM" y se desplegarán las cuentas bancarias que tengan
asignado el  banco Mercantil del Norte, S.A., con clave fiscal 072. Enseguida, ingresa a la opción "Nueva conexión",
haciendo clic en ella.

Generación de usuarios
Dentro del módulo de Conexión cuenta bancaria Banorte BEM, haz clic en la opción "Genera tu usuario aquí",
para iniciar con el proceso de conexión.
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Lo primero que se te pedirá es que generes un nuevo usuario y contraseña que será utilizado exclusivamente
para realizar la conexión. De manera predeterminada ya se mostrará el dominio que deberás utilizar, que es:
  @bancacontpaqi.com. Sólo necesitas completar el nombre del usuario, registrar la contraseña de acuerdo a las
directivas de seguridad especificadas y confirmar dicha contraseña.
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Una vez que asignes los datos correctos del usuario, se habilitará el botón "Continuar". Haz clic en el para continuar
el proceso.
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Recomendación

Una vez generado el usuario, te recomendamos copiarlo y guardarlo en un
lugar seguro para futuras consultas.

 
 

Copiar usuario
 
Al final del nombre del usuario, se encuentra la opción de "Copiar usuario", si haces clic en ella, se copiará el
nombre del usuario al portapapeles (sin el dominio, es decir, para este ejemplo, lo que se copia es: pruebabem. Con
esto nos aseguramos de evitar errores de captura y realizar la conexión de manera correcta.
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Toma nota

 Si necesitas generar otro usuario en la empresa,  podrás hacerlo, sólo considera que
el último usuario que generes, será el usuario activo para dicha empresa (podrás tener un
usuario por cada RFC).
 

 Si tienes más de una empresa, dentro de cada una de ellas podrás generar el usuario
que utilizarás, sin embargo los nombres de los usuarios no deben repetirse, cada empresa
debe tener su propio usuario, es decir, no es posible utilizar un mismo usuario en dos o
más empresas.
 

 Si tratas de generar un usuario con un nombre ya existente, se te enviará un mensaje
indicando que el nombre de usuario ya está en uso y que éste debe ser distinto para
continuar.
 

 
 
 

Consideraciones al crear el usuario
Respecto al nombre del usuario, considera respetar los siguientes criterios:
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 Su longitud máxima es de 64 caracteres.

 Debe iniciar con letras.

 Solo puede tener letras (mayúsculas y minúsculas), números y puntos.

 No debe tener espacios, ni dos o más puntos consecutivos.

En caso de que se no se cumpla alguno de dichos criterios, se enviará un mensaje indicando las recomendaciones
para crearlo de manera correcta.

 
Una vez que se valida que el nombre de usuario sea correcto, se verifica que la contraseña también cumpla con los
criterios de seguridad requeridos y en caso contrario, envía un mensaje solicitando revisarlos y corregirlos.



22

 
 
Si capturas una contraseña diferente en los campos: "Contraseña" y "Confirmar contraseña", el sistema te pedirá
que revises que la contraseña indicada coincida en ambos campos.
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Importante
 
Asegúrate de generar tus usuarios de acuerdo a los criterios
especificados, para agilizar la creación correspondiente.
 

 
 

Usuario ya existente
 
El sistema también valida que el usuario utilizado sea único, es decir, que no exista otro usuario con el mismo nombre,
esto no sólo es a nivel licencia o de empresa, si no de forma similar a la validación que realiza outlook o gmail, se
revisa que no exista un usuario con el nombre especificado. En caso de detectar que el usuario ya existe, envía la
notificación correspondiente.
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Cancelar proceso

Si deseas cancelar el proceso de conexión, podrás hacerlo mediante el botón "Cancelar" o la cruz que se muestra
en la esquina superior derecha de la ventana. El sistema te preguntará si deseas cancelar el proceso. Solo deberás
confirmar la cancelación presionando el botón "Sí".
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Gestiona los usuarios que podrán realizar descargas directas con la
conexión Banorte BEM
El segundo paso para establecer la conexión, consiste en otorgar o remover el permiso a los usuarios, para realizar
las descargas de movimientos bancarios con la conexión Banorte BEM, desde la ventana Listado de movimientos
bancarios.

 
 

Más información

 De manera predeterminada, todos los usuarios activos con
acceso a la empresa, cuentan con permisos habilitados para la
descarga de movimientos bancarios. No obstante, estos permisos
pueden administrarse de forma flexible, permitiendo otorgarlos
o revocarlos según las necesidades operativas y los niveles de
autorización requeridos.
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 Esta funcionalidad permite controlar con precisión qué usuarios
están autorizados para realizar las descargas de movimientos,
fortaleciendo la seguridad de la información, optimizando la
administración de accesos y asegurando un manejo eficiente y
seguro de los procesos financieros.
 

 

Otorgar y quitar acceso a la descarga de movimientos
Al hacer clic derecho sobre el usuario en la columna "Acceso", se desplegará un menú contextual que permite activar
o desactivar, de forma ágil y segura, el permiso para realizar la descarga de movimientos. En caso de que el acceso
se encuentre deshabilitado, la opción disponible será “Otorgar acceso”.
 

 
Si el acceso se encuentra activado, la opción disponible será "Quitar acceso", lo que permite revocar el permiso de
manera inmediata y mantener un control preciso sobre los usuarios autorizados.
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Toma nota

El usuario SUPERVISOR, por su naturaleza, siempre estará activo, sin opción
para ser desactivado.
 

 
 
 

Paginación
 
Esta opción te permite configurar la cantidad de usuarios que se muestran por página, pudiendo seleccionar entre 10,
15 o 20 registros. Esta funcionalidad facilita la navegación y mejora la visualización de la información, optimizando
la gestión y consulta de los usuarios.
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Búsqueda de usuarios
 
En caso de contar con un número elevado de usuarios, puedes utilizar la función de búsqueda para localizarlos de
manera rápida y precisa. Esta herramienta optimiza el tiempo de consulta y facilita la administración eficiente de
los accesos dentro del sistema.
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Una vez definidos los accesos, haz clic en el botón “Continuar” para avanzar al apartado de “Instrucciones”, donde
se llevará a cabo la activación del servicio directamente desde la conexión Banorte BEM.
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Configuraciones portal Banorte
 

Activación del servicio desde Banorte en su Empresa (BEM).
Al ingresar a la sección de Instrucciones, se desplegarán los pasos para realizar la conexión dentro del portal Banorte
BEM, donde deberás activar el servicio ERP Banorte, ingresar el usuario con dominio @bancacontpaqi.com,
creado previamente, seleccionar la cuenta de Banorte que deseas activar y crear una contraseña de cifrado. Para esto,
sólo sigue los pasos descritos a continuación.
 

 

Importante
 

 En la parte inferior izquierda, cuentas con la opción de consultar los
detalles requeridos para realizar la configuración directamente desde el
portal Banorte.

 Además, en el paso 1, se incluye el enlace que te dirigirá al
al portal Banorte (banorte.com/Empresas), donde podrás realizar las
configuraciones necesarias para completar la conexión de las cuentas
empresariales Banorte BEM.
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Conexión al portal Banorte BEM
Las instrucciones para conectarte al portal Banorte BEM son las siguientes:
 

Paso Acción

  
 Ingresa al link: https://www.banorte.com/Empresas. Para ingresar a tu cuenta Banorte BEM, haz clic en
el botón "Entrar":
 

 
 Captura el usuario y haz clic en el botón "Continuar".
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  Captura la contraseña y datos que se te pidan y haz clic en el botón "Aceptar".

 

 
 Se desplegará el portal Banorte en su Empresa. Observa que en la esquina superior derecha, se muestran los
dígitos que corresponden al ID BEM de la cuenta. Toma nota de este dato, porque posteriormente se te pedirá
ingresarlo en CONTPAQi Bancos®.
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Dirígete al menú "Administrador" y selecciona la última opción: "ERP Banorte".

 Y se desplegará la pantalla informativa "Activación de servicio ERP Banorte".

 
 Enseguida se mostrarán los pasos a seguir para realizar la configuración.
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 Revisa la información anterior, y selecciona la cuenta o cuentas Banorte BEM que deseas sincronizar.

 

  
 Ingresa el nombre del usuario que generaste desde CONTPAQi Bancos®, y recuerda que puedes copiarlo y
pegarlo para agilizar y evitar errores de captura. Posteriormente genera una contraseña de cifrado y haz clic
en el botón "Guardar".



37

 Y se mostrará un aviso sobre el proceso. Te sugerimos revisarlo y enseguida presiona el botón "Continuar".
 

 
 Coloca los datos de tu cuenta BEM (Usuario, Contraseña y Token), para confirmar la activación y haz clic
en el botón "Guardar".
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 ¡Y si todo es correcto, verás un mensaje de operación exitosa con los datos del registro!. Haz clic en el botón
"Entendido", para finalizar esta configuración.
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Contraseña - Sincroniza tus cuentas bancarias en CONTPAQi Bancos®
 

Completa la configuración para la conexión con Banorte BEM en CONTPAQi Bancos®

Una vez realizada la configuración en el portal Banorte, podrás regresar a la aplicación de CONTPAQi Bancos®
para realizar el último paso de la configuración requerida para completar la conexión, que consiste en sincronizar tus
cuentas bancarias, para ello haz clic en el botón "Continuar".

 

 
 

Aquí deberás seleccionar la cuenta de Banorte BEM que configuraste previamente en tu catálogo de cuentas
bancarias, y se te pedirá el ID BEM (identificador de la cuenta Banorte BEM). Este dato te lo proporciona Banorte
cuando solicitas tu cuenta bancaria.
 



40

 
También se te pedirá capturar la contraseña de cifrado creada previamente en el portal Banorte en su Empresa
(BEM) y para completar la configuración, haz clic en el botón "Guardar" .
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¡Y si todo es correcto, finalmente se te enviará una notificación de que tu conexión está lista para usarse!
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Importante
 
Hasta aquí finalizamos la etapa de configuración de la conexión. A partir del día siguiente
natural o posterior del que sincronizaste la cuenta, podrás descargar los movimientos de tu cuenta
Banorte BEM, desde CONTPAQi Bancos®. Esto ocurre así, porque es necesario que finalice
el día, para que en las primeras horas del día posterior a la sincronización, Banorte envíe los
movimientos correspondientes a ese día y puedas descargarlos.
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Descarga los movimientos de tus cuentas Banorte BEM
Después de que configures y sincronices tus cuentas bancarias con Banorte, podrás realizar la descarga de
movimientos desde CONTPAQi Bancos®. Para ello, será necesario especificar los filtros deseados para la descarga,
que son: cuenta bancaria de CONTPAQi Bancos®, fecha inicial y fecha final de los movimientos. Además, durante
el proceso de descarga se validará que la contraseña de cifrado y el ID BEM, sean correctos y cuando realices
la primer descarga de movimientos, se te pedirá seleccionar  la cuenta de Banorte en su Empresa (BEM), para la
sincronización de las cuentas.
 

 

¿Desde dónde se realizan las descargas de movimientos?
La descarga de movimientos bancarios de las cuentas Banorte BEM, la hacemos desde el menú "Documentos",
submenú "Conecta tu banco", ingresando al "Listado de movimientos bancarios".
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Solo haz clic en el botón "Banorte BEM" de la barra de iconos, selecciona la cuenta bancaria Banorte BEM, así
como el rango de fechas de tus movimientos y finalmente, presiona el botón "Descargar".

 
Y espera a que se procese la información:

 

 
En caso de que algún dato sea incorrecto, se te pedirá capturar la contraseña de cifrado:
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Además de revisar que el ID BEM sea correcto, si no lo es, podrás capturarlo y hacer clic en el botón Guardar,
para continuar:

 
Cuando realices la primer descarga de movimientos, se te pedirá que selecciones la cuenta de Banorte BEM, para
sincronizarla. Esto solo se solicita en la primer descarga. Después de seleccionar la cuenta, haz clic en el botón
"Sincronizar", para continuar.
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Y podrás visualizar los nuevos movimientos descargados en color azul, para identificarlos fácilmente.

 

Toma nota
 
 Una vez que tengas tus movimientos en el listado, podrás
gestionarlos con las opciones propias del Listado de movimientos
bancarios, haciendo clic derecho sobre cada registro, para crear su
documento bancario correspondiente y finalmente contabilizarlo.
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Elimina movimientos bancarios desde Conecta tu
Banco CONTPAQi®
 
 

¡Ya cuentas con la opción de eliminar movimientos bancarios desde el
listado, tanto de forma individual como masiva!
 
 

Beneficio
 
A partir de esta versión de CONTPAQi Bancos®, te brindamos la opción de eliminar movimientos bancarios
desde el "Listado de movimientos bancarios" del módulo "Conecta tu Banco CONTPAQi®", ya sea de forma
masiva, seleccionándolos todos o marcando únicamente los que quieras borrar.
 
 

Opción para eliminar movimientos bancarios
 
Dentro de la pestaña "No aplicados", del "Listado de movimientos bancarios", agregamos el botón "Eliminar",
para que lo uses cuando necesites borrar tus movimientos bancarios.
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Eliminación individual
 
Antes de eliminar el movimiento bancario, el sistema te enviará una advertencia sobre lo que ocurrirá al borrarlo,
para que confirmes si realmente deseas hacerlo, puesto que una vez realizado esto, no podrás recuperarlo. Sólo
selecciona la opción deseada (Sí, para eliminarlo o No, para conservarlo).
 
 

¡Una vez eliminado el movimiento bancario, el sistema te notificará que ha sido eliminado con éxito!
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Eliminación masiva de documentos bancarios
 
 
Podrás seleccionar los movimientos bancarios que deseas borrar, ya sea algunos o todos. Antes de eliminar dichos
movimientos, el sistema te enviará una advertencia sobre lo que ocurrirá al borrarlos, para que confirmes si
realmente deseas hacerlo, puesto que una vez realizado esto, no podrás recuperarlos. Sólo selecciona la opción
deseada (Sí, para eliminarlos o No, para conservarlos).
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¡Y se te notificará que han sido eliminados con éxito!
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Notas

 Esta funcionalidad la incluimos debido a que cuando realizamos la importación de
estados de cuenta en formato PDF, por la naturaleza de este proceso, no existe opción para
evitar la duplicidad de movimientos, y si no llevas un control adecuado sobre los estados
de cuenta que importas en dicho formato, podrías duplicar movimientos.

 Podrás eliminar registros de forma individual y masiva para los siguientes filtros
de Conecta tu Banco CONTPAQi®: Conexión con portales bancarios, Conexión con
Banorte BEM, Conexión con CONTPAQi Optimiza®, Importar estados de cuenta en
PDF.

 Si necesitas volver a tener esos movimientos en tu listado, podrás volver a importarlos
desde el  estado de cuenta en formato PDF (con el botón Importar PDF).
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Nombre y número de la cuenta bancaria a sincronizar
 

¡Identifica de forma precisa la cuenta bancaria que deseas sincronizar
consultando su nombre y número correspondiente!
 
Ahora, al realizar la conexión de tus cuentas bancarias de Banamex, desde el módulo Conecta tu banco
CONTPAQi®, durante el paso 2 —en el que debes seleccionar la cuenta a sincronizar— podrás visualizar tanto el
nombre como el número de cuenta, lo que facilita su identificación de manera clara e inmediata.

 

 
 

 

Ventajas de esta funcionalidad

Esta mejora te permite validar con mayor certeza la cuenta seleccionada,
reduciendo errores, agilizando el proceso de configuración y brindando
mayor seguridad en la sincronización de tus movimientos bancarios.
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Importante
 
Por el momento, esta funcionalidad está disponible para las cuentas
de Banamex, ya que es en este tipo de cuentas donde se identificó la
necesidad de mostrar la información con mayor nivel de detalle.
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Recibe y contabiliza el XML con Complemento
Concepto de Hidrocarburos y petrolíferos
 
 

Marco legal

El día de 25/03/2026 se publicó el complemento de CFDI en el portal del SAT. La documentación sobre este tema
la puedes podrás encontrar en la siguiente liga, en la opción complementos concepto, Hidrocarburos y petrolíferos:
  Portal de Trámites y Servicios del SAT.

Este complemento, debe utilizarse al momento de emitir una factura de hidrocarburos con las siguientes claves de
Producto/Servicio:

 15101505 – Combustible Diésel.

 15101514 – Gasolina regular menor a 91 octanos.

 15101515 – Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos.

Importante
 
Es importante destacar que la aplicación de este complemento
entró en vigor a partir del 24 de abril de 2026.
 

 
 

Aspectos Clave del Complemento (HidroYPetro 1.0):
 
Como se menciona en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2026 publicada el 28 de diciembre de
2025, en la regla 2.7.1.48. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes a que hace
referencia la regla 2.6.1.1., fracción II, que enajenen gasolinas y diésel, deben incorporar en el CFDI que se emita,
el "Complemento Concepto para la facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos", que al efecto publique el SAT
en su Portal.

 

 Vigencia Obligatoria: Inicia el 24 de abril de 2026.

 Ámbito de Aplicación: Gasolineras, comercializadores y distribuidores de hidrocarburos y petrolíferos (gasolina
regular, premium, diésel).

 Finalidad: Acreditar el origen lícito de los combustibles ante el SAT.

 Atributos Obligatorios del complemento (Estructura):

•   Version: 1.0 (valor fijo).

https://www.conocecontpaqi.com/email_marketing_click.html?x=a62e&co=TiI&lc=dOv&mc=u&s=suzt&u=5&z=1UNl5cd&
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•  TipoPermiso: Tipo de permiso emitido por la CRE. (Código CNE del permiso (PER01 a PER08 según

actividad).

•  NumeroPermiso: Número específico del permiso. (Número de permiso vigente ante la CNE (según la lista

oficial L_CNE).

•  ClaveHYP: Clave correspondiente al producto petrolífero (ej. 15101514 - Gasolina regular).

•  SubProductoHYP: Subtipo específico. (Código del subproducto (SP16 - SP48, por ejemplo: Indicando

gasolina regular o premium).

 

 Validación: En caso de no incluirlo en el CFDI, la factura no será válida.

Número de permiso

Adicionalmente este complemento requiere que el emisor tenga un permiso
emitido por la autoridad competente en la materia y además se encuentre en
la lista de L_CNE (Comisión Nacional de Energía), tal como lo indica el
anexo 29 publicado el 09 de enero de 2026 en el DOF.
 
El valor de este atributo debe encontrarse en la lista L_CNE y corresponder
a la nomenclatura del número de permiso asociada a la clave registrada
en la columna "Nomenclatura del número de permiso" confirme al
catálogo "c_TipoPermiso".
 
De acuerdo con el número de permiso registrado en este atributo, el valor
de la columna "RFC" de la lista L_CNE debe ser igual al valor capturado
en el atributo Comprobante:Emisor:Rfc y la clave registrada en el atributo
Conceptos:Concepto:ClaveProdSer debe encontrarse en la columna "Clave"
de la lista L_CNE.
 

 

Toma nota
 
Este complemento es esencial para la deducibilidad de combustibles y se
aplica tanto en la comercialización final como en reportes de controles
volumétricos. Para más información consulta el documento del SAT aquí.
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¡A partir de esta versión de CONTPAQi Contabilidad®, ya puedes recibir y contabilizar
los CFDIs de este nuevo complemento!

La siguiente imagen muestra un fragmento de un CFDI con el complemento Concepto de Hidrocarburos y
Pretrolíferos:

A continuación te comparto la imagen de una póliza en la que ya se integra este complemento, donde podrás ver que
tanto el UUID, como los importes del impuesto, corresponden con la información del CFDI anterior, que incluye el
complemento Concepto de Hidrocarburos y Pretrolíferos.
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Mejora en reporte Auxiliar de impuestos por
concepto de IVA
 
 

 ¡Ahora, el reporte Auxiliar de impuestos por concepto de IVA en
Excel®, ya muestra la información del CFDI!
 
 
A partir de esta versión de CONTPAQi Contabilidad®, el reporte Auxiliar de impuestos por concepto de IVA
en Excel®, incorpora la información del CFDI, proporcionando mayor detalle y trazabilidad en el análisis fiscal.

 

 

Nota

Esta mejora permite contar con datos más completos y confiables,
facilitando la conciliación, validación y revisión de la información,
lo que se traduce en una gestión más eficiente, precisa y alineada al
cumplimiento de las obligaciones fiscales.
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Mejoras CONTPAQi Contabilidad®
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Contabilizador
 

Optimización en la contabilización de XML de factoraje financiero
 

Folio D802834 - Ticket 00011437
 

En esta versión de CONTPAQi Contabilidad®, se realizaron optimizaciones en el proceso de generación de pólizas
desde el Contabilizador, cuando se manejan movimientos de clientes y proveedores con el mismo RFC con CFDI
de factoraje financiero.

En la versión anterior del sistema, al generar pólizas de pago a proveedores desde el Contabilizador, en
algunos casos de clientes y proveedores con el mismo RFC, se interrumpía el proceso mostrando el mensaje:
"java.lang.NullPointerException".

 

 Con esta mejora, la contabilización de operaciones de factoraje financiero se vuelve más confiable,
fortaleciendo la gestión financiera.
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